
DIARIO DEL WW^ GOBIERNO 

DE SEVILLA. 

Del Wnes 21 de setiembre de 1812. 

S. Mateo Ap. y Ev. — D'ci de misa y se piijck trabajar. 

Jiihiko de las quarenta horas en ¡a parroquia de la MjgM.er>»-
Afcceiencf meteoroUgicas.•=:.Stñi.\^ha. el barómetro ayer á l*s ,(> 

<]el di.i buen tiempo. 29. pulgadas. 89. centesimos. El teimómetr» 
de Reamuí tienjpo templado i 8 . ° jo . 

Real decreto comunicado á S. E. la junta superior de Cataluña. 
Excmo. Sr. = En i j de julio de 1810 se circuló de orden 

del consejo de Regene ii el real decreto siguiente. 
"ív'otjcioso el consejo de Regencia de los reyíios de Espa­

ña é Indias ,del abominable uso que algotios de los vecinos de 
los pueblos ocupados poí el enemigo hacen de sus caudales, 
empleándoles en la compra de fincas y haciendas confiscadas 
violentamente por el gobierno intruso á los leales serviitore* 
del rey y de la patria, y á las casas de religión, de piedad, 
de estudios y cuerpos eclesiásticos y municipales, con el falaz 
y pretenso titulo de bienes nacionales ; queriendo dar un pú­
blico y solemne testimonio de su real indignación contra tat 
desorden , y de justicia á que son acreedores los dueños que 
con tanta iniquidad han sido despojados de sus propiedades, 
y contener el abuso que la vil codicia hace del dinero, que 
en vez de conservarse y destinarse para la defensa común, se 
pasa directamerite á manos del enemigo para que mantenga l i 
guerra cruel que hace á la nación, y la dexe á breve tiem­
po exáusta de numeraiio, y sumergida en la extrema miseria. 
é impotencia, ha tenido por justo'y necesario declarar, como 
declara , por nulas dichas compras , así las hechas como las 
que se hicieren en adelante , y de ningún valor y efecto en 
tiempo alguno eti favor de los compradores , sus herederos, 
sucesores , fideicomisarios ó representantes ; antes bien confirma 
y reintegra á sus ptimeroi legítimos poseedores, sus herede­
ros y sucesores en los derechos y acciones como imprescrip­
tibles á todos los bienes que les han sido usurpados con i« 
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conmínficíon a los cnmpradoros, cíetentores ó arrendadores de 
los supuestos bienes n c i j r u l e s , de que en qualquier tiempo 
en que la fortuna de nuestras armas con la protección deí 
cielo nos conceda la dicha de' recuperar los pai.ses hoy ocu­
pados , ademas de perder el dominio y usufruto de ellos, y 
el precio de lo desemiiolsado, estaran obligados á satisfacer 
los daños y perjuicios causados; lo que es tanto inas justo, 
quanto que con dichas adquisiciones favorecen y contribuyen 
mas que con las armas á los designios de los verdaderos ene­
migos de la patria. Igualmente serán desposeídos de dichos 
Í5ienés con perdimiento de todos los gastos de reparos ó de 
mejoras todas aquellas personas de qualquier nación que sean, 
á 'quienes por grada , temuneracion ó indemnización les h u ­
biese donado el rey intruso , su hermano el emperador ó qual­
quier otra autoridad en nombre propio ó de ellos.; Tendréislo 
entendido, y dispondréis^lo conveniente á su publicación y 
cumplimiento. = Xavier Castaños, presidente. = Pedro, obispo 
de Orense, r í : Francisco de Saavedra. =fr. Miguel de Lardizabal 
•y Utibo. = : K n Cádi2 á 15 de julio de i 8 io . = A Don Ni ­
colás María de Sierra." 

Y considerando la Regencia del reyno la necesidad de po­
ner un freno á la infame codicia de los que validos de esta 
conducta atroz del gobierno intruso, fundan las especulacio­
nes fie su particular interés sobre la desgracia y despojo de 
los españoles leales , Se ha servido mandar se circule] de nue­
vo el anterior decreto á todas ias autoridades .civiles y milita­
res , para que dándole toda la publicidad posible , cuiden de 
su 'exacto cumplimientoj baxo el concepto de que á los com;-
pradores de los pretendidos bienes nacionales nu podrá servir­
les de excusa en tiempo alguno el alegar haber sido violen­
tados por los generales enemigos para admitir tales bienes en 
cambio de los caudales ó frutos que se les hubieren exigido. 
Y de orden dfe S. A. lo comunico á V. E. para que concurra 
jior iu parte i los importantes fines que se ha propuesto en 
esia determinación. = : Dios guarde á V. E. machos años. Cá­
diz $ J-" junio de iSf 2,;::= Antonio. Cano Munuel.zszSr. praik-
dente y vocales' de la .junta superior de Cataluña.-

La piiHkidad dil deirtto anterior síbrt ser justísima , es tan^ 
to mas mccsarin , ¡qumió se asegura fnr personas dt toda verdad 
que S! han rcn'ivaio en ti dia ante las autxiridades establect-
liar intcrinjmentí con arr.glo á la CoT>stitULÍon , py^icnsiú-
nfs pü'a h.Ktr vakr las remas fueitas por parscnas "'"y «dic­
tar al go'.icrriJi-frawcs, y viuy disi'tnguidas de ^{' _ l-QÚen-
lias y íicn.'¡ n*cÍ9itiili-s Valuados en praiaj jmty 'i'J<:''ior;s por 
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gentef infereíaihs y íOfpechotaí, en Ijt mismaí eantUadet, en que 
se remataron antes , con gravísimo p.rjulcio de la real hacienda. 

Concluye el papel del intendente de Valencia 
á sus subalternos» 

Hacia años que los patriotas ilustrados suspiraban por las 
Cortes , de las quales esperaban el remedio de los dsños que 
se padecían ^ pero suspiraban en el secreto de sus casas ; por­
que 'las cárceles, las mordazas , y las persecuciones atroc es 
estaban preparadas para castigar deseos tan santos y tan loables. 

Mas al fin en el dia dos de mayo tronó la venganza na­
cional: el genio espafiol desplegó su energía: aiiarccierou las 
Cortes , y con ellas el librtí de la Constitución qut Píx i nues­
tros destinos. ;Quán agradables parecen los trabajos sufíiJos 
hasta este dia ; pues que en él vemos el premio de nucscios 
afanes , y cumplido el voto que los mártires de Madrid , los 
valientes de Baylen , y los hijos heroicos de Zaragoza y Ge­
rona se propusieron con su memorable consagración por la iiatria! 

Las ideas que encierra el libro sagrado de la Con.titu-
cion no son cxtrangeras, como maliciosamente divulgan los 
enemigos del orden, y los satélites dtíl despotismo. Siis má­
ximas son las mism::s que nos gobernaran quando componía­
mos la nación mas respetable del mundo , y quando nos te-
mian tanto los enemigos externos como los tiranos domésti­
cos. El que diga lo contrario abunda en mala fe , no cono­
ce nuestros antiguos fueros y nuestra historia, y no es dig­
no del nombre español.. 

Tuvieron los aragoneses una Constitución sabia que man -
tenia indemnes los dertchos del hombre: los catalanes y cas­
tellanos tuvieron fueros conservadores de su libertad : y los 
navarros y vizcaínos jamas mancharon su nobleza con n; a 
vil setvilidad. Todos tuvieron leyes que ataban las manos iKl 
monarca para el m a ^ dexáadolas c.Npecluas para el bien. \:.<\ 
esta é.)oca njerjiw.able la victoria coronó nuestras banderas: 
las ciencias y las artes llegaron al mas alto gratio tic iijjltn-
dor : y Barcelona, Mallorca, Medina, But¿os , ToltJo y Se­
villa , encerraron ri^iuezas mayores que las que act;ialmenre 
refluyen sobre el Tamesis á la merced de la libcrtavi. 

Pero no bien dexamos olvidar las antiguas leyes fi'-^-lMnen-
tiles d.- la monarquía, quando desapareció niusira ; . ,-j y 
poder. La miseria ocupó el lugar de_ la opulencia : i i Mita-
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CÍO se 2n ulero óe los taHereii: perdieron su cnefgia las Cor- ** 
te ' , ; y jutis licciones y uiburiile'! nutívos sucedípron á los an­
tiguos : guerras largus y desastrc^sas , movidas pur las pasio­
nes de las famil'as reynantís y-aca-baroa con la pobl.jcion y 
las lUjiiezas; y conver.jos ver¿;anzosos aas expusieron á des-
aparec'-r del mapa de la? naciones. 

La Constitución política de l i mouarquia, cerrando las 
puertas á la arbitrariedad , nos restituye á la elevación de la 
qUai nos derriycarori el olvido de nuestros derechas, y la in­
observancia pasiva de nuestras leyes , fi'anqütír. ioiius el camino 
i'e gloria que hollaron con planta osada los Cardonas y los 
Iluii Díaz, los Tolcdos y los Bazanes. 

¡Qijíín respstada será de nuestros coetáneos y de la pos­
teridad la marcha magesttiosa de nuestra revolución! El pue-
l 'o español, vendido por sus mismos gobernantes, y aban-
fj.madi! por los que debieran sostenerle, lejos de entregarse á 
1-is b-J r̂roroí coniiguientes á tan negra como pérfida conduc­
t a , tecordí) sil anticua y heredada cordura'; juró morir antes 
qtie ceder á la opresión de un guerrero en quien no recono­
ce darecho para mandarle ; resiste con bizarría los golpes de 
la desgracia ; y mientras con una mano maneja el hierro , cor» 
otra escribe el Jibro cié la Constitución que asegura su inde-
PTjndencia presente y la libertad de sus hijos. 

Mientras que ^awidos en el abatimiento miramos la obe­
diencia ciega A los ^ae mandaban como el primer deber de 
t'icstra conducta, fuimos obj'íto de lastima á las demás po­
tencias; y creciendo la audacia de los opresores á la par del 
sifíimiento de los oprimidos, hubimos de ser esclavos de los 
qiic Áe nos vendían por amigos. Pero, merced á la Constl-
tíjcion^ no serán ya po?puesto^ nuestros intereses á los de una 
i.iiftilia privilegiada : no se mofarán los extranjeros de nuestro 
«ahdor; y el poder no cerrará la boca al sabio, ni atará las 
manos al industrioso; porque reintegrado e! pueblo en los de-
re' fios de la soberania someterá á su decisión quanto perte-
r...z:a á su bienestar. 

Intimamente penetrados de estas verdades, y llenos'del en-
ti'siasmo que inspiran á todo hombre amante de su nación, 
juremos la fiel observancia de la acta constitucional, apreau-
ríndonos á inscribir nuestros nombres en las primeras listas 
do los ciudadanos que se som^ t̂en gustosos á su imperio. Ali­
cante 14 de julio de i8i2.zzzyotc Canga Arguelles. 

Sevilla: En la imprenta de la calle de la Mar. 


